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B S U B S C l I P C l t S 

En esta capital, llevado á domicilio, do» pétete* cincuenta céntimot menso alea 
anticipadas; fuera de ella tret peutee eénenente céntimot al mes, nueve al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pétete* cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍH, plaaa 
de Santiago, 2.—Fuera ele esta capital, directamente por medio de carta i la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto laa que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
60 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

numere suelto 4© cent i de peeeie 

P A R T E OFICIAL 
«residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E M A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, s i n 

eovedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Restablecido de mi enfermedad, en el 
diado hoy me he hecho oargo nnevamente 
del Gobierno e iv l l de la provinoie. 

Loque he dispuesto hacer públioo pare 
eoaooimiento de laa Corporaciones, autori
dades y habitantea de eate provínola. 

Madrid 10 de Abri i da 1894.=E1 Go
bernador, M. E l Duque de Temamos. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 28 de Febrero de 1894 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores qne asistieron: 
Agustín . — Alvarez .—Ballesteros. — 

Blas—Borrallo.—Cortina.—Dies Gonzá
lez . — Fernández Argente.'—Fernandos 
Shaw.—Garoia Aoe vedo. —Garoia Gordo. - -
Huerta.—Martín Corroí. —Mathet.— Mi -
renda—Monasterio.—Negro.—Peres Ne
gro.— Homero.—Rosa.—Tal a ver a. —Cor
a r a (Seoretario).—Pi (Seoretario). 

Abierta la aesión á laa enatro de le 
tade, fné leída el eeta de la anterior. 

El Sr. Talavera manifestó qne la D i 
putación había aoordado prorrogar en trea 

e l número de aealonea del eotnel pe
ntodo, deatinando nna pare el deapaoho 
*> Muotog de laa reepeetivea Comisiones, 
* «pedalmente de la de Peraonal, y dos 

U discusión del presupúsolo adieto-
•j*1. según consta en el acta oorreapon-
tuote al día 15; qne en el aota de le se

sión anterior epareoe qne ae ha dado por 
terminado el aotual periodo de sesiones, y 
el eaí fuese no estaría rennida la Diputa
ción, y es un punto el ousl debe aclarar
se, porque si son ordinarias lss dos sesio
nes dol presupuesto, puede en ellas tra
tarse de algún aeunto de importancia, tal 
eomo la distribución de fondos y algún 
otro dictamen que hubieae. 

E l Sr. Presidente dijo que tenia el de
ber de contestar á las observaciones ex
puestas por el 3r. Talavera y lo haría con 
le mayor imparcialidad: que realmente 
en la aesión snterior deolaró que habían 
terminado las sesiones del período ordi
nario, porque al prorrogadas la Diputa
oión fué pare tratar en la primera de 
aanntoa de las Comisiones y especialmen
te de la de Peraonal, y en lea otras dos 
para tratar exoluoivamente del Presupues
to adicional, oomo así lo expresó al señor 
Borrallo; que laa sesiones de este semes
tre suelen terminsr entes de la discusión 
del presupuesto, y ouando así sucede se 
necesita que ol Sr. Gobernador convo
que á la Corporación; que le prórroga se 
acordó teniendo en cuenta el precepto le
gal que previene que para celebrar aesión 
eztreordinerie es necesario que loa seño
res Diputados recibiesen la eito por escri
to y en su domioilio eon ooho diee de an
telación; y oomo por otra parte no hobía 
tiempo material para que estuviese apro
bado el presupuesto antea del die 28, fijó 
que laa dos úl t imss sesiones serían para 
trotar exclusivamente del mismo; qne la 
Diputaoión debe resolver ai tiene ó no 
el eeráeter de extraordinaria; que oon 
arreglo al artíenlo 70 de la ley Provinoial 
la aesión no puede considerarse oomo ex
traordinaria, por no haber sido oovooada 
por el aeSor Gobernador en le forma y eon 
las oironnatanoias que previenen loa ar
tículos 61 y 62; pero qoe él ereyó que es
tas aealonea podían considerarse oomo ex
traordinarias por tratarse exclusivamente 
en ellos del preanpuesto; que al se conside
ran ordinarias la Diputaoión eatá en el 
nao de aua funciones, y ai ae eonaideren 
como extraordinarias debe ser le Comi
sión provinoial; qne falta le interpreta
ción que he de derse, y pregunte ai estas 
seoiones hsn de ser de tal anorte que la 
Diputación oontinúe en funoionea aotivea. 

E l Sr. Talavera manifiesta an confor
midad oon el Sr . Presidente y entiende 
qne debe interpretarse eu qué sentido son 

las sesiones, pues en el díe de eyer se 
ebrogó la Comisión Provinoiel las fsoul
tsdes que competen á ls Diputaoión, nom
brando loa Visitadores de ios Estableci
mientos. 

E l Sr. Pi se manifestó también oon
forme eon el Sr. Presidente, y reeonoee le 
bueno fe y buen deseo que le movió psra 
deoir que quedeba terminado el período 
ordinario; pero entiende que catas sesiones 
son ordinarias por haberlas eonvoeado el 
Sr. Presidente, mientras que ai fuesen 
extraordinarias tenía que haberlo heoho 
el Sr. Gobernador. 

E l Sr . Mathet manifiesta que oon la 
interpretación que se da al aota resulta 
un conflicto: que encontrándose la Comi
aión Provinoial que se había deolarado 
terminado el periodo ordinario de sesio-
nes, hubo dudas aeeroe de si procedía ó no 
constituirse para desempeñar laa funoio
nes que ala Diputaoióu la están encomen
dadas; pero que estss dudss se disipsron 
s i pedir el eota y ver en le ú l t ima parte, 
que al levantarse l s sesión el Sr. Presi
dente declaró terminado el período or
dinario, y en cumplimiento de la ley ae 
constituyó: que si la Diputaoión entiende 
que estas sesiones son ordinarias resul
tará un conflicto; y que bebiendo ma
nifestado el Sr. Presidente que quedebs 
terminedo el período nadie pidió la pala
bra ni biso proteste de ningún género. 

E l Sr. Tslavera reotifioó, añadiendo 
que la Diputaoión está abierta, y por tan
to en funoiones, y la sesión que oelebra 
es ordinaria; que el Preaidente deolaró 
terminado el período en el sentido de que 
en las doa sesiones que fsltsbsn no podia 
tratarse mis que del presupuesto, y oree 
que l a Diputación no tendrá inconve
niente en declararlo aaí. 

E l Sr. Ballesteros dijo que no se expli
caba el debate después de lee precisas y 
oetegóriooa palabrea expuestas por el se
ñor Preeidente: que el aouerdo final tiene 
precedente que lo explioa, y es el aota en 
que ae eoordó prorrogar el periodo por 
tree aealonea más, señalando para oada 
una de ellas loa asuntos qne habían de 
treterae; qne en primer término parecía 
terminedo el debate de todoa loa aanntoa 
que no ae señalasen al orden del díe de le 
primere sesión; que surgía la dnde del 
preoepto legal que dietingue lea acatónos 
ordinarias de loe extraordinarias; y eomo 
quiere qne le Diputación eoordó le p r ó 

rroga, á ella tooa resolver; y que aceptan
do la indicación del Sr. Presidente, debe 
resolver si forman ó no parte de les se
siones ordinarias. 

E l Sr. Fernendes Argente dijo que 
no estaba oonforme en que se confunden 
lss sesiones ordinarias de lss extraordi
narias, puesto que esto estriba en que 
alendo ordinaria, ea de laa fijadas ó pro
rrogadas por ls Diputsoión, mientras qne 
las extraordinarias son aquellas que con
voca el Sr. Gobernsdor para tratar de nn 
asunto determinedo; y que estando oon
forme oon el Sr. Talavera, entiende que 
en estas sesiones puede tratarse de cual
quier asunto. 

E l Sr. Pérez Negro menifestó eu con
formidad oon que en estes sesiones se 
poede tratar de otros asuntos sjenos al 
presupuesto, y por tanto qne deben esti
marse oomo ordinarias. 

E l Sr. Presidente manifestó que con
testando el Sr. Pí debía decirle que el 
Sr. Argente había expuesto ya la diferen
cia que existe entre las sesiones ordina
nas y extreordinerias; que eutiende que 
son extraordinarias porque le Di potación 
declaró que en las dos ú l t imss sesiones so 
trataría exolusivsmente de la discusión 
del prosupuosto, y que lo que se ventile 
es si la Comiaión Provinoial ha podido 6 
no constituirse. 

E l Sr. Talavera dijo que le ley estaba 
terminante al fijar que se entiende por se
siones ordinerias aquellas qne la Dipu
taoión acuerda, y por extraordinarias lee 
que oonvoque el Sr. Gobernador de le pro 
vinote, y por tanto, oonaidere que le D i 
putación eatá en el eompleto uso de BUS 
fsoultsdes. 

E l Sr. P i msnifestó que no podía acep
tar l a interpreteeión dada por el Sr. Pre
aidente, puesto que por la ley la sesión 
que se oelebra es ordinsrio, y le Diputa
ción es la que debe resolver si se trata de 
algún otro aaunto. 

E l Sr. Presidente manifestó qne ne 
podía tratarse de ningún otro, por haber 
Ajado la Diputación lo que en oade une 
de laa aealonea tenia que resolver. 

E l Sr. Mathet dijo que aegún le ma
nifestación del Sr. Preaidente, estaa dos 
seaiones no podían tener otro oaráoter quo 
el de extreordinerlaa. 

E l Sr. Preeidente eSadió qne en estas 
sesiones no podía treterae de otra eoae que* 
de le disensión del presupuesto. 



E l Sr. Mathet dijo qoe le Diputación 
debía deolerer qoe le Comisión el consti
tuirse no hs obrsdo eon ligeress. 

E l Sr. Presidente consultó á l s Dipu
teoión sl msntenls sns funoiones eotivas 
poro estes dos sesiones; qne bebiéndose 
heoho reperos el eete ds l s sesión snte
rior, él heole eoostsr qne oon oonooi
miento de todoe los Sres. Diputados hiso 
le deolereoión de qne qnedebo terminodo 
el período ordinario; qoe leo oeeionos se 
prorrogoron por tres mis , eon viniendo en 
que en le primere se tratasen asuntos ge
nerales y oon especialidad de le Comisión 
de Peroonol, y doe pars trotar de le dis
ousión del presupuesto, y bebiéndose ce 
lebredo le primero, oreyó que bohío ter
minodo el período ordinerio, y qne lo que 
se pide es qne l s Diputsoión interprete 
aquel ecuerdo. 

E l Sr. do Bles manifestó, qne si ls D i 
putación resuelve en el sentido de qne es
tas sesiones son ordinsrias, se pone en cou • 
troposicióu eon él ooto de le enterior, en 
l a quo epereoe qne el Sr. Ballesteros pre
guntó si siendo aquella le úl t ima que ce
lebraba psrs el despsoho de dictámenes, 
oesobo en el ejercicio del oergo pare el 
euol hobie sido designado, á lo ousl el 
Sr. Presidente contestó qne, según l s ley, 
los Comisiones especióles no cesan sun 
ousndo le Diputeoión esté en elsusurs; y 
qne si por el oontrorlo lo Diputación ereia 
que eran extroordinorios, debíon salirse 
todos del salón poro esperor á que les con
vocóse el Sr. Gobernador de la provinoio. 

E l Sr. Presidente menifestó qne iba á 
poner á votación lo oprobeoión del octo. 

E l Sr. Ballesteros explicó su voto d i 
oiendo qne si le ero lícito ibo á eontestor á 
nno olusión: qne él hizo lo pregunta á que 

. ae refiere el Sr. de Blas; que todos los se
ñores Diputados ssbisu que los sesiones 
ae hsbisn prorrogsdo por tres más, uns 
psrs los ssuntos de personel y dos poro lo 
discusión del presupuesto; ycomo de apro
barse el sota hay uu contrasentido res
pecto del ecuerdo enterior, él, invocondo 
aquel oooerdo y entendiendo que estos se
siones son ordinories, voterá en contre de 
le eprobaoión del aota. 

E l Sr. de Blas explieó sn voto en pro de 
l a aprobaoión del ooto, por entender que 
lo que en elle conoto es el reflejo fiel de 
lo que posó. 

E l Sr. Cortina explicó también su voto 
en pro, por entender que estos dos sesio
nes son extraordinarias, puesto que de ser 
ordinories lenien que ser consecutivas oon 
arreglo á lo ley, y por tanto deberia haber
se eelebredo en el dio de oyer. 

E l Sr. Perex Negro explicó sn voto en 
oontre, por entender qne los sesiones 
prorrogadas son oontinueoión de los del 
periodo semestrsl. 

En votsoión nominol fué eprobede el 
acta, por cotorce votos contre siete, en la 
forme siguiente: 

Señóte* que dijeron s í : 
Agustín. — A l veres. —-Bles. —Cort i -

ns .—Fernándes Show.—Huerto.-—Martin 
Corral.—Mathet.—Monasterio.—Negro.--
Bomero.—Roso.—Corouero (Seoretario). 
—Sr. Presidente. 

Señoree que dijeron N O : 
Ballesteros. —Borrallo.—Garoía Aee

vedo.—Miranda.—Peres Negro.—Tela ve-
re. —Pí (Seoreterlo). 

Pedido le palabra por los Sres. Tala
yera y Mirsods psre nno ouestión previo, 
«1 Sr. Presidente contestó qoe no se la 

concedió, por estimar que en eete oeolón 
no podio troteroe de ningún esunto que no 
fuese de le discusión del presupuesto. 

Se dio cuente del proyeeto de presu
puesto adicional pora el ejeroioio eoonó
mioo de 1893 á 94, en la siguiente forme: 

• La DIPUTACIÓN 

Impone á eete Comisión de Hsoiendo 
el ort. 94 del Reglsmento el deber de pre
sentar á le oprobeoión de V . E . el pro
yeoto de presupuesto adicioual ol ordinario 
del oorriente año eoonómioo de 1893-94, 
y lo onmple gustosa, procurando ajustar 
su eriterio e l que iospire á le Corporación 
eo euento á lo más severa economía. 

Lae liquidaciones del presupuesto de 
1892-93, formolodoo por le Contaduría y 
que con todo detalle se acompañan, s ir
ven de bsse á este trebejo, y sus oifres, en 
resumen, son lss siguientes: 

Ingresos 
Créditos autorizados en 

presupuesto 9.414.520 82 
Msyor recaudación obte

nida en algunos ingre
sos 3.181.981 60 

T O T A L 12.596.502 42 
Reosndsdo en el ejeroioio. 8.622.597 08 

DIFERENCIA 3.973.905 34 
Anulaoión de oréditoo que 

oe eonsideron irreelizo-
bles por minorsoión de 
ingresos eventuales... 1.588.881 80 

Créditos pendientes de oo
bro qne pasen como Re
sultas al e j e r o i o i o de 
1893-94 2.385.023 54 

Gastos. 
Gastos sutorissdos en pre

supuesto 9.385.673 33 
Aumento de oréditos y 

reintegros 1.995.484 87 

T O T A L 11.381.158 20 
Pegos hechos eu el ejer

oioio 8.622.597 08 

DIFERENCIA 2.758.561 12 
Anuleoionee de crédito 

por economía en razón 
á no ser necesario el 
gasto 1.225.685 34 

Obligaciones qne bon qoe-
. dedo sin satisfacer á 

causa de no beberse 
realizado los ingresos 
calculados eu presu
puesto 1.532.875 78 

Resumen. 
Créditos pendientes de co

bro 2.385.023 54 
Obligsciones pendientes 

de psgo , 1.532.875 78 

Sobrante que resulta en 
estas liquidoeioneo.... 852.147 76 

Deduoción por el sobrsnto 
incluido en el presu
puesto ordinsrlo 28.847 46 

Liquido importe que re
sulta 823.300 27 

Estos son los únicos recoreoo con qne 
euento lo Comisión de Hsoiendo pero 
dotar este presupuesto adicional; y aun
que condesa que su reelissoión en lo qne 
rests de ejereieio hs de ser difícil, eomo 

el orédito es elerto, no puede presoindlr 
de él y le oirve poro evitar un reporto ex
traordinario, ouye realización, por otro 
porte, dedo lo ovonssdo del eño eeooómi-
OO y le situación angustiosa en que se en
cuentran casi todos los Ayuntamientos de 
le provínole, oeríe no menos difícil é i n 
conveniente. 

En los gastos l s Comisión prescinde de 
todo lo que á cuestiones de grooio se refie
re, é incluye sólo loe que considero In
dispensables pars no dejar desatendidos I 
los servieios que eorren á oargo de la Pro
vinoio, y todos aquellos que previamente 
tiene acordados la Diputaoión. 

CAPÍTULO PRIMERO 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

Art. 1.° Agotada por completo le con
signación sutorissds en el presupuesto 
ordinerio poro pago de dietas ¿ los señores 
Voooles de ls Comisión provinoial, la D i 
putaoión, en s e s ión de 3 del oorriente, ha 
aoordado inolnir en este ¿presupuesto ls 
oantidad que se calcule necesaria, que se 
fije en 24.000 pesetae. 

También propone ons consignación de 
7.000 eo etenoiones del Personal, psrs dsr 
cumplimiento á lss Reales órdenes de 14 
y 28 de Octubre últ imo, referentes a l e 
reposición de D. Fernando Soldeville y 
Don Luis Adell , y ebono de loo diferen
cies de sueldo de D. Pedro Arroyo, D. En
sebio Alvsro y D. José Moreno Balleste
ros, hasta el dio en que este último quedó 
oeso o te. 

Ls Comisión de Gobierno interior hs 
creído necesario un aumento á lo consig
nación de Material, por hallarse agotada 
antes de la terminación del primer se
mestre del eño eeonómico, y pide los c i 
fres siguientes: psrs psgo de susoripeión 
á periódicos y extreotoá de lo prenso, 750 
pesetas; pero sellos de los libros de so
tes de ls Comisión y Diputación, oon 
srreglo á ls nueva ley del Timbre, 1.750, 
y para los demás gastos de los oficióos 
provinciales, inolnyendo lo renovación 
complete de loo uniformes de los Ordenen* 
zos y Porteros, 35.000. 

Lo Comisión de Haciendo considere 
efeotivomente neoeearios estas cifres, pero 
reoomiondo á ls de Gobierno interior uno 
prudente economio, y, sobre todo, quo no 
se gaste en oodo mes más que le dozava 
parte de los créditos sutorizados en pre
supuesto. 

Art. 3.° Comisiones especiales.—Uns 
c o n s i g n a c i ó n de 250 pesetas se fija psra 
la Comisión de Monumentos históricos y 
art í s t i cos de Alcela de Honores, en oum
plimiento del eouerdo de' le Diputeoión 
de 24 de Noviembre, en que ee disposo 
oonoedéroole. 

CAPÍTULO II 

SERVICIOS GENERALES 

Art. i . ° Quintas.—Ls Comisión pró
vinoiel reol eme nn enmonto de orédito 
de 3.500 pesetas psrs los gsstos qne pue
den ocasionar los operaciones del reem
ploso del ejército; le de Hecienda lo re
duce á 2.000 peeetas por considerar su
ficiente este oifro. 

Art . 4.* Elecciones.— E l crédito fijado 
por lo Superioridod en el presupuesto or
diosrio hs sido insuficiente, oegún ye 
calculó oportnnemeote ests Comisión, y 
oomo uns psrte de loe ouentoe de impre
sión de listas eleotoroles, que se controte-
ron en formo legol por la Jnnta próvin
oiel del Censo ooo los Sres. Hijos de Gsr

oís, se halla sin sstlsfsoer, oe propooe Q t 

aomento en eete ertíenlo de 25.000 n. 
sotes. 

CAPÍTULO III 

OBRAS OR L IO ATOMÍAS 

Nlnguos al teraoión oe hooe en eate C i . 
pítulo, porque le Comisión de Fomeoto y 
ol Sr. Iogeniero Jefe oreen que oon los eró 
ditos outorlzedoo en el ordinerio puê  
tenderse perfectamente á las necesidad* 
del servicio. 

CAPÍTULO IV 

CARGAS 

Art. 2.° Pensiones. —Se sumeotai 
6.676 pesetee 50 céntimos por importe di 
lae jubilaciones de loe Peones osmioerei 
Pablo López, Máximo Andrino, Félix J|. 
ménes, Jnon Villerín; los Delineontea Don 
Jul ián Gercíe de Guodiono y D. José de ia 
Vega; el Oficial D. Florentino Navas, j 
las vindedodeo de Done Adeloida Carni. 
cero de Dies Montenegro y Done Mieaeli 
Mertín de Prieto. 

Art . 3.° Obligaciones y contratos.-. 
Existen pendientes de pego, y aun di 
aprobación, diferentes liquidsciones di 
intereses de demore de contratistas di 
servicios provinciales; y oomo estaesaoi 
obligación ineludible, lo Comisión di 
Heoiendo incluye á este fin un orédito di 
7.000 peseteo, del ouol no ee he de dis
poner sin previo eouerdo expreso de li 
Diputaoión pera cada caso. 

Art. 5.° Deudas reconocidas y liqui
dadas.-—Ea cumplimiento de lo acordado 
por lo Diputación en 21 de Julio último, a 
incluyen en este ertieulo 28.940 pesetu 
78 céntimos, importe de loo que á conti
nuación se expresan: 
D. Rafael Sánchez, p lu 

meros 56 50 
Menuel Mertín A m a -

tey, papel 4.879 87 
Arturo Eguia objetoo 

de escritorio 1.007 2) 
Simón Mingues, relo

jero 701 
Sres. Alvarez y Martínez, 

fontenería 1241 
D. Alberto Ranz, un i 

formes 180 i 
Sres. Gallego y Compañía, 

popel y esoritorio.. 1.018 SI 
D. Antonio Rodrigues, 

cerrajería 138 a 
Sres. Cstslá y Rodrigues, 

esoritorio 3.187 Ü 
D. Antonio Candela, es

cobos 85» 
Vicente Reoevent#, 

corpinterie 
186 si 

Manuel Moroo, fumis
tería 743 » 

Santiago Sánchez, plu-

2.001 
meros 

Miguel Días, gas 
Antonio Antón, com

bustible 
Antonio Alveres, es

tufas 
Sre. Viudo de Rodríguez, 

cerrajer ía 
D. Pobló Fernández, gas

tos menores 
Miguel García, jor

nales 
Agustín Soto, albañi-

lerís 
Anloeto Garcís, loss . . 
Emil io Ferrero, sello. 

1.5111» 

623 4* 

14 A 

2.644 < 

1831 

13!» 
111 

* 1 



Eduardo Garoia, en-
eoadernaoión 310 SO 

Hannel Oliva, ooohea 
de Marso á Jnnio de 
1893.. 1.805 a 

Saturnino Laoel, libro 
'de honor 1.500 » 

Adolfo Galente, Dle-
elonerio 1.800 a 

Mannel Boferull, Có
digos 100 » 

Miguel Morette, l i 
broa «43 25 

gres. Fnentee y Capdevi-
l le , id 128 20 

Sr. Me reí o, íd 4 0 » 
Ajoeiaeión pare ia Ense-

SaosedelaMojer,id 33 a 
0. Felipe Gonailea Ro

jas, id i s a 7b\ 
Alejo Garoia Moreno, 

Inatituolonea políti
cas 300 a 

Mannel Jorreto, Guíe 
Colombina 375 » 

D. Agnstin Slnanaee, en
cuademación 162 a 

Florencio Diea, i d . . . . 168 » 
Luis Loubinoux, obras 2.991 88 

Suscripciones diversas i 
obras y revistas 389 50 

El Sr. Direotor del Hospitsl olínioo de 
la Facultad de Medicina tiene pedido se 
Incluya en este presupuesto una sume de 
113.267 pesetss 23 oéntimos, que dice 
ideada le Provínole por estancias de en
fermos en ejeroioios eerrsdos. Como le Di
putación tiene eompletamente liquidadas 
sas cuentas oon el Hospitsl olínioo desde 
el año 1881, en que se organizó le inter
vención por la Comisaría de entradas del 
Hospital provinoiel, y eomo el orédito que 
se reclama prooede, aegún ae dloe, de es
tancias anteriorea al expressdo sño, la 
Comisióo de Haoiende no puede reeonooer 
eata deode, pues no la encuentra debida
mente justificado, y le cabe la duda de 
qae, aun en el oaso de aer oierte, se halle 
comprendida en les disposiciones vigen
tes sobre caducidad de créditos. 

D. Angel Mugaras reolama la l i q u i -
deoión y abono de lo que le corresponde 
por sus dereohos de investigación de la 
herencia de Dona Tomasa Rodrigues, y 
tanque es oierto que á este señor habrá 
qae abonarle el premio que ae le tiene re
conocido, oomo mientres no se vonda la 
casa de la oalle de Hortaleza, n ú m . 124, 
oo poede fijarse la cuentía, la Comisión 
suspende, por ahora, proponer en eate ceso. 

CAPÍTULO V 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Art. 6.° Biblioteca provincial,—A pro
puesta de la Comisióu de Gobierno inte
rior se iooluye un crédito de 1.000 peae-
t*> para adquisición de libros y necesi
dades de le Biblioteca, que merece una 
•tenoióo preferente por parte de la Cor
poraoión. 

C A P Í T U L O V I 
BIIISPICENCIA 

Art. ! . • Atenciones generales.'— A caté 
•'«calo trae la Comiaión 1.705 pesetas 25 
ttotitnos, oo oumplimiento de lo aoordado 
P°r la Diputación en 27 de Junio úl t imo, 
P*ra pago do au ouenta de gestos al Pro-
""'dor D. Lula Lumbreras; 1*0 pesetss 
f*r» Pigo de oneoteo i loo Notarios Don 
Teodolindo Soto, D. Sentiego Bésente y 

m*« de instrumentos públioos otorgados 

para asuntos de le Beneficencia provinoial; 
1.500 pesetas por el aneldo del Ofioial Don 
Ignaeio BntragneSo, que oobra de loa de
reohoa de depósitos de aubaatas, y qne la 
Diputaoión ha acordado se formelioe en 
eate presupuesto; y 46.000 pesetas, i m 
porte del presupuesto extraordinario vota
do y sometido á la antorisaoión del Go
bierno pare pego de derechos reales, inte
reses de demora, mnlta y apremio de la 
Inacripoión de la propieded del antiguo 
Hospitsl de San Juan de Dios, ain perjui
oio de pedir á loe Cuerpos Colegislsdores 
la exenoión de esto psgo, qne es tan de 
justicie. 

Como resnltss del ejeroioio enterior se 
incluyen 35.239 pesetss 75 céntimos que 
se edenden ¿ los Msnioomlos de Ssn Bau
dilio de Llobregat y Ciempozuelos por es
tancias de dementes pobres de la provinoie 
durante los meses de Marso á Junio 
de 1893. 

Hospital prov inc ia l . 

A l pedido formulado por el Direetor 
del Estableoimiento ha heoho algunas re
ducciones la Comisióu de Hacienda, con 
vista de los mismos dstos faoilitsdos por 
squél . 

Reduce á 100.000 pesetss el aumento 
en Víveres, porque consignado en el pre
supuesto ordinerio nn crédito de 563.867 
pesetas, ae han gastado en el primer se
mestre 329.780*58, y parece que con el 
aumento propuesto ha de aer suficiente 
la oonaignaoión para atender A la alimen
tación de los enfermos, cuyas estancias, 
qne han alcaniado hasta ahora un pro
medio de 1.335 diarias, es de esperar que 
disminuyan notablemente en loa meses 
sucesivos, oon l s economía oonsiguiente 
en los gastos, que meroed el eelo de los 
Sres. Profesores puede ser msyor eo to
dos aquellos artículos sujetos á prescrip
ción fecu Ilativa. 

En Botica el aumento que se propone 
es de 12.000 pesetas, pareciéndole que ei 
gasto total de este servioio no debe exce
der en el ano de 96.000 pesetas. 

Llama sobre ello la atenoión de la Di 
putaoión y del Sr. Visitador, y máa par
ticularmente sobre el gasto de vidrio en 
fresóos, que ha ascendido en el primer 
semestre á 3.315 pesetss 69 oéntimos, 
oantidad á que seguramente no se hsbria 
llegado en seis meses si se eumpliesen les 
eondioiones del oontrsto de adquisición 
eoerea de la marca ó sello de la Diputa
ción en loa fresóos, ó si se llevase á efeoto 
lo propuesto en anos au tenores por esta 
Comisióu sobre devolncióu de frescos en
teros ó rotos. 

En Enfermeros y Sirvientes se sumen-
ten 1.432 pere pago de loe seis Mocos de 
enfermería y tres Enfermeros nombrsdos 
por la Diputaoión en 14 de Diciembre ú l t i 
mo con motivo del excesivo número de 
enfermos en les salas, y loa haberes del 
Ministrante, Sangrador, Dentista, que se 
restablece por demostrsr la ezperienola 
que sus aervielos son necesarios en el 
Hospitsl. 

En Empleados se consigna el aneldo 
del Interventor, eutorissdo por Reel orden 
de 28*de Novimbre últ imo. 

En Cargas oe eumentan 9.000 pesetss 
para pago de laa jubilaeionee eonoedldea 
A loa Sres. D. Joaé Gonailea Aguinaga, 
D. Jesús Lopes Gómez y prórroga de le de 
DoSe Pilar J iménes. 

T en Castos generales ee enmontan 
23.350 peaetaa, de lea enalee ae deetlnan 

14.000 para obras de repsración y termi
nación de lee que caten ejecutándose bajo 
la dirección del Sr. Arquitecto; 1.850 pera 
eleloa ráeos en la Piase de Toros; 1.500 
para adquisición de une básenla pare le 
despeos»; 500 pesetee pera atenoiooea del 
Museo A íatómioo, onyo Direotor se propo
ne heeer algunas repareoionea en loa 
objetos allí atesorados, y adquirir otros 
de indiscntible neoesidad; y 5.500 pesetss 
para los demás g stos y oasa ooncedide el 
Enfermero Mayor, D. José Oroaoo, ai bien 
aoeroe ¡ de eate particnlar se recomienda 
muy espeoialmente se eumpla lo dispuesto 
por la Diputaoión eobre que á los Emplee-
dos que deben disfrutar casa ae lea faci
lite dentro del Estableoimiento. 

En el primer semestre del ejercicio se 
han gestedo en eteúdes 4.390 pesetss 14 
oéntimos, y sabré ello le Comisión de 
Haciende llama la atención de la Diputa
oión, insistiendo en que este servioio, 
oomo los demás que costea la Provinoia, 
se contrate debidamente, y en que no so 
realice obra elguna en los Establecimien
tos provinoisles sin previo propuesta y 
presupuesto del Sr. Arquitecto y acuerdo 
do la Diputaoión ó Comisión provincial. 

Las obligaciones pendientes do psgo 
de ejeroioios anteriores asciendan á 
253.645 pesetas 70 céntimos. 

Hospital de San Jnan de Dios. 

E l aumento de estancias durante el pri
mer semestre del año económioo, que hen 
asoeadido á 63.195, ósea un 17*57 por 100 
más que les calouladas á la formación del 
presupuesto ordinerio, obliga á proponer 
un orédito de 15.100 pesetas en Víveres, 
para loa artículos que principalmente han 
de neoesitarse, que serán pan, oarne, to • 
oino, patatas, ohooolate, combustible, y 
extraordinarios de las fiestas de Pasona y 
Santo titular. 

En Botica, defiriendo á la petieión del 
señor Farmacéutico Jefe, se inoluyen 2.500 
pesetas. 

Camas, ropas y vestuario, 4.200 para 
el abastecimiento de las necesarias en el 
almacén, á fin de que no se encuentre en 
la si tuación critioa en qne ahora se ha ha
llado, haciéndose necesaria la autoriiaoión 
de la Diputaoión provinoial para adquirir 
ropas por Administración, en vista de no 
rematarse la subasta pendiente, y ya por 
dos veoes declarada desierta, y para la 
oonfeooión de trajes de los Enfermeros, 
Cabos de sala, y primeros y segundos Por
teros del Hospital y de las Consultas. 

En Empleados s i sdioiona el sueldo del 
Interventor, autorizado por la Real orden 
de 28 de Noviembre últ imo. 

E n Cargas, 4.133*89 pesetea, importe 
de leo jubilaciones reconocidas á D. Jusn 
José Villanueva, D. Fermín Vega y Don 
José Sánchez Taboada, Direotor, Ofioial y 

•Enfermero Mayor que fueron de este Es
tablecimiento, respectivamente. 

En Culto, 400, atendiendo á lo sol ici
tado por el Sr. Capellán primero, que con-
aldera inanfioiente el orédito para los gas
tos del segundo semestre y funoiones del 
Sonto titular. 

Y en Gastos generales se proponen: 
1.000 pesetaa para obras de reparacióo; 
500 pare el Md|eo Hiato-químioo, oon 
destino á la adquisición de periódicos 
extraojeroa y revistas científicas; 500 para 
ateneioneedel Araenal módico-quirúrgico; 
200 para alumbrado; 500 pare algodón 
fenioado y enraa antisépticas; 500 para 
Jabón; 300 para mobiliario; 500 pora esto

fes y aparatos de calefacción, y 950 pare 
loa demás gastos. 

Como obligaciones pendientes de pego, 
ae lleven á Resultas 29.628'19 pesetaa. 

Hospicio. 

Diferentes oausas motivan el aumento 
que ea necesario haoer en el oepitulo de 
Víveres, pero le prinoipal y máa importan
te ea que los totales presupuestos en ol 
ordinario lo fueron para 1.000 aoogidoa y 
77 dependientes; y como quiera que en le 
aotnalidad existen 1.600, hay neoesidad 
imprescindible de aumento, que le Co
miaión fija en 50.000 pesetas, recomen-
deudo ls posible economía en loa gastos y 
la reduoción del pie de familia oon la 
expulsión de loa asilados que no reúnen 
las oondioionea reglementarias. 

Camas, ropas y vestuarios. En el pre
sente oapitulo se propone una adición de 
15.000 pesetas para vestuario, debido A 
que, aumentando el número de acogidos, 
necesariamente tiene que aumentar el de 
prendas qus ha de oonfeooionarse. 

También ee preoisa la ampliación de la 
oantidad presupuestada para la oonfeooión 
deoalzado, pues no existiendo por este 
oonoepto más que 3.674 pesetss 60 oénti
mos de orédito s i finalizar el primer se
mestre, y calculando le Comisión que en 
el eotual podrán ser neoessrios dos peres 
de ealzado á cada aoogido, fija por término 
medio en 15.000 pesetaa au ooate, y las 
incluye en este capítulo, recomendando 
el empleo de la elpargata para la estañóla 
en la casa, epenas pasen los fríos del 
invierno. 

En Empleados se sdioionsn 1.625 pe
setss por la diferencia de sueldo del Inter
ventor, autorizada por Real orden, y 1.500 
del sueldo del Inspeotor primero, que co
bra actualmente de los produotos de la 
Música, y que por acuerdo de la Comisión 
provincial de 21 de Agosto últ imo se man
dó inelulr en este presupuesto. 

En Educación se aumentan 5.000 pese
tas, oon arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre úl t imo, de los haberes de los pro
fesores de Dibujo y Modelado; 2.000 del 
Profesor de Caligrafía; 1.625 para la ad
quisición de tambores para la banda re
cientemente organizada, y 2.000 pesetas 
para material de enseñanza. 

En Gastos reproductivos se adMIonan 
5.000 pesetas para pago de paqueteros y 
material de tipografía, y aoeroe de ello le 
Comisión de Haoienda entiende que per
manentemente no debe haber en la Im
prenta más que diez oaj islas, un marcador 
y un ayudante de maroador, sin perjuioio 
de que si le oantidad de trabajo lo exigie
se pueden aumentarse los paqueteros qne 
sean necesarios, pero cesando apenas esos 
trsbsjos extraordinarios terminen. 

En Cargas se inoluyen 3.093 pesetas 50 
céntimos para satisfacer las no incluidas 
en presupuesto y acordadas por la Dipu
tación en el primer semestre, haciéndoae 
l a deducción de laa dadas de baja por fa
llecimiento y laa que figuraban Indebida
mente. 

Y úl t imemente, en Gastos generales 
ae consignan 15.000 peaetaa, por catar ago
tado oon exeeao el crédito autorizado, eer 
necesarias eon urgenoia diferentes obraa 
de reparación en el edifioio y tenerse qne 
abonar el exoeao de jabón produoido por 
le aupreaión de lee lejías. 

Como Resultas oe Inoluyen 110.749 
peaetaa 54 oéntimoo, Importe de laa ob l i 
gaciones pendientes de pago de ejerclcioa 
antorioroa. 



Asilo de ls* Meroedes 

Canias, ropa» y vestuario. — Do l M 
28.500 peseteo »uto ruedes en este esp í t a 
lo se heu gastado en el primer semestre 
7.664*35, y queda nn toldo pere el se
gundo de 20.835*65; pero oomo de ests 
snme he bebido neoesidad de satisfacer, 
por aooerdo de la Diputación y en armo
nía eon les dispoaioiooes de la ley y 
Reglamento de Gontebilidad provinoial, 
16.397 peaetaa 76 eéntimoa, importe de la 
contrata de telas del ejeroioio anterior, 
qne no habiéndose presentado lioitadores 
en le primera subasta ae realisó ye den
tro del eetnal ejeroioio, era de preelalón 
restableeer el orédito oon la eoonomía que 
resultaba en el enterior presupuesto. 

L a Comiaión de Haoienda lo amplía á 
20.000 pesetas, eon objeto de qoe los col
chones de las camas puedan aer sustitui
dos por oolohones metálicos, en lo ousl 
gsoa extraordinariamente el aseo de loa 
dormitorios. 

En Empleado», laa 1.625 peaetaa qne se 
inelnyen es la diferenoia de aneldo del 
Interventor, recientemente autorizada por 
Real orden. 

E n Educación ae consignan 500 pesetss 
eon deetino á los premios de los exámenes 
de lea asiladas, que deben tener lugsr en 
e l segundo semestre. 

En Cargas, 875 pesetaa para pago en 
le parte correspondiente á eate presupues
to, de le pensión de DoSa María Alcalde, 
viuda del Direotor que fué, D. Simóu Pé
rez, y 1.000 pésetes pera abono de pre
mios de Lotería á lea acogidas, por haber
se agotado la oonsigneoión. 

En Gasto» generales, no hsbiéndose 
gaatedo en el primer semestre más que 
3.771 pesetas 13 oéntimos de laa 16.250 
autorizadas para obrae en el edificio, pa
rece á le Comiaión de Hacienda que oon 
un enmonto de 6.000 peaetaa pueden rea
lizarse laa de instalación de un nuevo de
pósito de sgnaa; laa de ampliaoión y en
sanche de la enfermería, reforma de loa 
lavados, solado de por ti and del patio cen
tral y de doa pequeños patios, eon objeto 
de eviter filtraoiones; solado de le habi
tación donde están lss lejías; entarimado 
de los pisos de la capilla y ofislnea, eon 
objeto de evitar reparaciones oonatantea, 
y gaato de esterado y cerramiento oon 
une trmednra de hierro y cristales del 
tendedero, para qne pneda utilizarse en 
todo tiempo para el aeoado de ropas. 

Con arreglo á lo eoordado por le D i 
putaoión en 24 de Enero úl t imo, ae adi
cionan también 20.000 peeetas pare le 
instslaoión del alumbrado eléctrico del 
Estableoimiento, mejora de indiscutible 
neoesidad, y 4.000 peaeteo para loa demás 
gestos qne en este ospitulo se detallan. 

E n Resultas, el importe de lea obliga
ciones pendientea de pago de ejeroioios 
anteriores es de 27.280 pesetaa 39 eén
timoa. 

Inclusa y Colegio de l a Pan. 

Calculado el presupuesto ordinario de 
eate Eatebleoimionto oon bastante exaoti
tud, pocos aon loa aumentos quo en él ae 
reclaman, y que consisten: en 5.000 pe
aetaa en Víveres, por haber reanltedo en el 
primer semestre 872 estancias causadas 
de máa y mayor preoio de elgunoa artícu
los; 501 pésetes en Sirvientes, porque 
convertid» la plaza del Vaounador de la 
Benefieeneia provinoial en Inspeotordel 
eervieio de vacunación, oon 1.500 pese
taa, á virtud del contrato oelebrado oon el 
Instituto del Dr. Balaguer, hay neoeeided 

de completar eete suma; i .625 peaetaa ee 
Empleados, por la diferencie de aneldo del 
Interventor, autorizada por Real orden, y 
0.000 pesetee en Gastos generaste, pere 
poder llover á efeoto lee obres reclama
das por el Sr. Arquitecto, y qoe consisten 
en el revoco de la fachado de la ealre de 
Embajadoree, recorrido de tejados, recons
trucción del desplome de nno de los An
gulos de la Caee de Meternided, aaí eomo 
de une alcantarilla en la cocina de le 
misma. 

E l importe de las obligaciones pendien
tes de pego de ejercicios anteriorea, qne ee 
llevan iReiulta», ascienden á 356.696,02. 

CAPÍTULO YIII 
IMPREVISTOS 

Agotada por completo la oonaignaelón 
entorlssda en el ordinerio, la Comisión 
propone un enmonto de 10.000 pesetaa 
pare loa que puedan oonrrlr. 

CAPÍTULO I X 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS 

Psra pago del úl t imo plaso de le obre 
del nnevo Hospital de San Juan de Dioa, 
oon arreglo á eontrata, y para loa de ins
talación y arreglo del nuevo edifioio, le 
Comiaión de Haeiende, de eouerdo oon 
la de Nuevos Establecimientos, propone 
un orédito de 125.000 pesetaa. 

C A P Í T U L O X 

CARRETERAS 

Nsda oree neeeaario au mentor en es
te ospitulo le Comisión de Fomento, y 
únloemente reforma el detalle da distr i
bución del orédito eutorissdo. La de H a 
cienda ae conforma eon ello, y propone 
que por eate oonoepto no ae adquieran 
pare la Provinoia nuevos compromisos 
hasta haber salido de todos los que tiene 
pendientes, que son por olerto de impor
tancia, y que si otra cosa se oree acerta
da, se eatudie nna operaoión de orédito 
que permita realizar de una vez todo el 
píen de víaa de comunicación necesarias 
pare la Provincia. 

CAPÍTULO XI I 

OTROS GASTOS 

Con arreglo á lo aoordodo por la D i 
putaoión en 14 de Enero, ae incluyen en 
eate eepítulo 1.500 peeetas oomo auxilio A 
le Sooieded de Socorros mutuos del gre
mio de Marmoliates de Madrid, que dea-
tinada A aooorrer loa enfermos asociados, 
viene A eoonomizar eetanolea en el Hos
pital provinoial, donde aeguramente i n 
gresarían éstos al eerecieaon de esos so
corro? 

CAPÍTULO XIII 

RESULTAS OB EJERCICIOS CERRADOS 

A 761.134 pésetes 84 oéntimos as
cienden laa obligaoiones pendientes de 
pego en 31 de Dioiembre úl t imo, que ee 
treen Acote oepitulo en oumplimiento de 
lo dispuesto por el último párrefo del ar
ticulo III de la ley orgánica Provinoial 
vigente. 

Para concluir, le Comiaión de Uacien-
da llama la atenolón de Y . E . sobre lea 
relaoiones eoonómlcaa"de le Diputación 
oon el Exorno. Ayuntemiento de Medrid. 

Viene éste pagando oon puntuellded 
eu oonaignaelón aemenal á le Caja de le 
Provinoie; pero como le cantidad qne tie
ne autorizada en el preaupoeato munioipel 
ee menor qne el cupo que le correspondió 

en el reparto, aemanelmante deje de sa
tisfacer nna cantidad, que e l final del 
ejercicio ee neda menos qne de peee
tas 320.146*20. 

Es, puco, indispensable que el Exce
lentísimo Ayuntemiento, por una transfe
rencia de orédito ó un presupuesto adicio
nal , subsane esta deficiencia. 

Además, el Exorno. Ayuntamiento no 
he tenido A bien oouparae todavía de el oe 
acogía ó no á loe beneficios de la opera
oión de orédito autorizada por Real orden 
de 1.° de Abri l de 1892, y proyectando un 
erreglo de le Donde mnnioipal, planea, 

sin duda, ea que le Diputación aceptar, 
« a proyeoto. 

Le Comiaión de Hocicada entiende qq, 
teniendo le Provinoia, autorizada por i , 
Superioridad, une operación de erreglo d, 
aua erédltoe eon los Ayuntamientos, so 
puede eeeptar ninguna que no tenga 1« 
mismas baaea; y que, per lo tanto, es pr*. 
oiao obligar al Exorno. Ayuntamiento di 
la oapital A que en oumplimiento de l 0 

dispuesto por el ert. 142 de le ley MaaL 
cipal vigente, forme nn presupuesto ex-

I traordinario para el pago de todas las osa. 
I tldadea que adeude A le Provinoia. 

PRESUPUESTO ADICIONAL 

INGRESOS 

Beneficencia 

Hospital proviooial 

Resultas 
Créditos pendientes de recauda

ción de ejercicios anteriores: 
Memoria de D. José Antonio San 

Román 20.000 
Manda de D. Lorenzo Vüloslada 

y Herrera i«3$o 
Memoria del Presbítero D . Pedro 

Velasco 360 
Manda del Marqués de Ruchena.. 965 
Sisas de 6 . a parte y comedía 70.649 
Memoria de la Marquesa de Casa-

liche 125 

» 
» 
» 

San Juan de Dios 
Resultas 
Créditos pendientes de recauda

ción de ejercicios anteriores: 
Memoria de D. José Antonio San 

Román 
Idem de la Marquesa de Casali-

che 

5.33a 50 

350 » 

Hoapido 
Resultas 
Créditos pendientes de cobro de 

presupuestos cerrados: 
Memoria de San Román 8.800 » 
Idem de la Marquesa del Trocifal . 11.343 75 
Atrasos de la consignación de s i 

sas de Vil la 41.47504 
Ofrendas funerarias 1.500 » 
Intereses de una inscripción de 

-Renta francesa legada por Don 
José y D. Ignacio Ugalde 80 » 

Asilo de las Meroedes 
Resultas 
El Ayuntamiento de Madrid, tercera parte de 

construcción de la alcantarilla general 

Inclusa 
Resultas 
Créditos pendientes de recauda

ción de ejercicios anteriores: 
Rentas de Prado Lázaro en Cerce

dilla . 750 » 
Censo sobre tierras en Pinto 1.143 » 
Memoria de D . José Antonio San 

Román 4.400 » 
Idem del Presbitero D. Pedro V e -

lasco 653 26 

PESETAS 

93.449 » 

5.582 50 

63.198 79 

9.897 33 

6.946 t6 

T O T A L del capí futo 6.° 179.073 W 

C A P Í T U L O X I 

Resultas de presupuestos 
Memoria de Juana y Alonao del Monte. 
Los pueblos, por iotereses de obli

gaciones 25.087 50 
Por amortización 19.000 » 

3.500 » 

44.087 $0 
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PESETAS 

Los Ayuntamientos de la provin
cia por débitos de sus cupos de 
repartimieat o: 

De 1870-71 8.467 88 . . . 
7>-72 '9 594 » 
72- 73 1 »-495 7* 
73- 74 12.611 70 
74- 75 32.106 39 . . 
75- 76 57727 93 
76- 77 44621 45 . 
77- 78.•• »9-9-i 85 
78- 79 20.635 66 . 
79- 80 7-017 47 . 
80- 81 19.724 78 
81- 82 36.048 15 . 
82- 83 29.464 12 
83- 84 38.773 22 
84- 85 24.546 44 
85- 86 285.848 96 
86- 87 431760 76 
87 88 60.569 47 
88- 89 23 019 61 
89- 90 27.673 72 
90- 91 15-371 61 . . 
91- 92 622.022 14 
92- 93. 191.596 40 

2.040.639 43 
E l Ayuntamiento de Madrid por los últimos pla

zos de la venta de terrenos para el Parque Hi -
giénico 117.722 73 

2.205.949 66 
A deducir por lo incluido en el presupuesto or

dinario por sobrantes del presupuesto anterior. . 28.847 49 

Liquido importe del capitulo 11 2.177.102 17 

T O T A L del presupuesto de ingresos 2.356.176 05 

GASTOS 

CAPÍTULO I 

Administración provincial 

A R T . I .°—Gastos de la Diputación. 
Dietas de los Sres. Vocales de la Comisión pro

vincial y Tribunal Contencioso 24.000 » 
Pago de sueldos á los Sres. Adell, Soldevilla, 

Arroyo, Alvaro y Moreno Ballesteros 7.000 *• 
Suscripciones á periódicos 750 » 
Sellos de los libros de actas 1.750 » 
Material y uniformes de porteros y ordenanzas de 

la Corporación 35.000 » 

68.500 » 
A R T . 3.°—Comisiones especiales. 
Para la Subcomisión de monumentos históricos y 

artísticos de Alcalá de Henares 

CAPÍTULO II 

Servicios generales 

A R T . Quintas. 
Para gastos del reemplazo 

A R T . 4.*—Elecciones. 
Pago del resto de la impresión de listas electora. 

Ies y gastos de la Junta del Censo 

250 » 
-> 68.750 a 

2.000 » 

25.000 » 
27.000 » 

CAPÍTULO IV 

Cargas 

A R T \ 2.°— Pensiones. 
Para pago de las jubilaciones de Pablo López, 

Máximo Andrino,Félix Jiménez, Juan Villarin, 
O . Julián Garcia Guadiana, D. José de la 
Vega y D . Florentino Navas y viudedades de 
Doña Adelaida Carnicero y Doña Micaela 
Martin 

A R T . 3.#— Obligaciones y contratos. 
Para pago de intereses de demora á contratistas 

de servicios provinciales 

6.676 50 

7.000 » 

A R T . 5.0—Deudas reconocidas y liquidadas. 

D . Msnuel Martin Amatey, papel. 4.879 87 
Rafael Sánchez, plumeros. . . . 56 50 
Arturo Eguia, escritorio 1.00725 
Simón Minguez, relojero 70 » 
Alvarez Martinez, fontanería.. 124 » 
Alberto Ranz, uniformes 180 » 

Sres. Gallego y Compañía, escrito
rio 1.018 50 

D . Antonio Rodríguez, cerrajería 138 » 
C á t a l a y Rodríguez, escritorio. 3.167 20 
Antonio Candela, escobas.. . . 85 » 
Vicente Benavente, carpintería 186 » 
Manuel Marco, fumis te r ía . . . . 743 » 
Santiago Sánchez, plumeros... 90 75 
Miguel Diaz, gas 2.002 85 
Antonio Antón, combustible.. 1.521 40 
Antonio Alvarez, estufas 623 40 

Sra. Viuda de Rodríguez, cerraje
ría 14 75 

D . Pablo Fernández, gastos diver
sos 2.664 58 

Miguel García, operarlo 183 » 
Aniceto García, loza 112 50 
Agustín Soto, obras 135 » 
Emilio Ferrera, sello 20 » 
Eduardo García, encuadema

ción 316 50 
Manuel Oliva, coches 1.805 » 
Saturnino Lacal , libro de honor 1.500 » 
Adolfo Galante, diccionario.. 1.200 » 
Manuel Bofarull, c ó d i g o s . . . . 100 » 
Miguel'Moraita, libros 243 25 
Fuentes y Capdeville, id 128 20 
Manuel Merelo, íd 46 » 
Manuel Ruiz de Quevedo, íd. 33 » 
Felipe González Rojas, í d . . . . 158 75 
Alejo García Moreno, institu

ciones 300 » 
Manuel Jorreto, Guía Colom

bina 375 » 
AgustinSinausca, encuadema

ción 162 » 
Florencio Díaz, íd 168 » 
Luis Loubinoux, obras. 2.991 88 

Suscripciones diversas á obras y 
revistas 389 50 

CAPÍTULO V . 

Instrucción pública 

A R T . 6.°—Biblioteca provincial. 

Para adquisición de libros y atenciones . . . 

CAPÍTULO VI 

Beneficencia 

A R T . I.°—Atenciones generales. 
Cuenta de gastos del Procurador 

D. Luis Lumbreras 
Idem de los Notarios, en asuntos 

de la Beneñcencia provinc ia l . . 
Sueldo del Oficial D. Ignacio B u -

tragueño 
Para pago de Derechos reales, i n 

tereses de demora, multa y apre
mio para la inscripción del edi
ficio viejo de San Juan de Dios. 

Idem á los Manicomios de Ciem-
pozuelos y San Baudilio de Llo-
bregat, por lo que se les adeuda 
de Marzo á Junio de 1893 

1.705 25 

150 » 

1.500 » 

46.000 » 

35.239 75 

A R T . 2.0—Hospitales. 

Hospital provinoial 

Víveres 100.000 
Botica 12.000 
Enfermeros 1.432 
Empleados 3.500 
Cargas 9.000 

Gastos generales: 

Obres 14.000 » 
Plaza de Toros 1.850 » 
Báscula 1.500 » 
Museo Anatómico . . . 500 » 
Gastos diversos 5.500- » 

23.350 

» 
» 
» 
» 
» 

PESETAS 

28.940 73 
42.617 23 

1 1.000 a 

84.595 » 

« 
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Resultar. 
D. Alberto Arce 620 » 

Ambrosio Alvarez. 1.708 59 
Antonio González, 14.252 98 
Cipriano Blas 615 i 3 
Crisanto Vázquez. . 248 9 0 

Cruz del Campo • . 1.0(93 i«. 
Domingo Bering. . . 4.834 4 a 

Eduardo G . Breto. 480 55 
Esteban F e r n á n 

dez 1.001 55 
Esteban Ruiz 1.831 3*9 
Felipe Moreno . . . . 4.040 58 
F r a n c i s c o F e r 

nández 6.271 41 
Gerardo M a r t i n . . . 752 60 
Joaquin S i e r r a . . . . 744 5 o 

Juan García 19.74222 
Juan L ó p e z Ba l 

boa 1.193 62 
JuandeCos 4-555 95 
Manuel Guzmán . . 18.30248 
Manuel Crespo . . . 7.9^8 60 
Manuel Maulla 1.171 57 
M a r c e l i a n o Sán

chez 3.258 90 
Miguel Diaz 67.291 01 
Modesto M i l l i d a . . . 330 » 
Nicolás G a r c i a . . . . 434 70 
Pedro A n d i ó n . . . . 1.000 » 
Pedro de Paz 1.695 36 
Pedro Rivera 174 50 
RupertoJ.Chavarri 1.546 » 
Santiago P a r d o . . . 2.246 44 

Sres. Sevilla y Compa
ñía 4.500 » 

D. Sotero Gorostiza.. 936 36 
Vicente Agus t i . . . . 1.963 20 
Vicente Serrano.. 9.025 84 
Vicente Tor res . . . 24.054 » 
Victoriano Vil las. . 9.656 30 
Wenceslao Ramos. 586 43 

Facultad de Medicina 33.533 50 
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PESETAS 

253.645 70 
402.927 70 

Hospital de San Jnan de Dioe 

Víveres í jVíoo » 
Botica 2.500 » 
Camas, ropas y vestuario 4.200 » 
Empleados 3.500 » 
Cargas 4-«35 «9 
Culto 400 *• 

» 
Gastos generales. 

Obras 1.000 » 
Museo Histo-químico. 500 » 
Arsenal Médico 500 » 
Algodón fen i c a d o . . . . 500 » 
Jabón 500 » 
Mobiliario 300 » 
Calefacción 500 » 
Gastos diversos 950 » 
Alumbrado 200 » 

Resultas. 

Sres. Cabo y Garc i a . . 935 27 
D . Crisanto Vázquez. 25 50 

Federico G a r c i a . . 1.78264 
Felipe M o r e n o . . . . 652 30 
Francisco Fernán

dez 2.332 89 
Sres. Hijos de Basabe. 685 » 
D . Juan de Cos 723 45 

Juan Garcia 3.100 08 
Manuel Guzmán. . . 4.500 45 
Marceliano S á n 

chez 547 50 
Mariano A l b i r a . . . 432 » 
Miguel Diaz 996 74 

Sres. Miñón Hermanos. 1.463 46 
D . Pedro López Coro

nado 261 » 
RupertoJ.Chavarri 1.348 65 
Tomás Vega 274 93 
Vicente Serrano... 1.554 26 
Vicente Torres . . . . 8.01207 

4.95* » 

29.628 19 

Hoepieio 

Viteres 50.000 » 
Camas, ropas y vestuario • 30.000 » 
Empleados 3***5 » 
Educación 10.625 » 
Reproductivos 5.000 » 
Cargas 5.091 56 
Gastos generales 15.000 » 

64.414 08 

Resultas 
D . A . López Almagro. 73 » 

Agustín C o r r a l . . . . 113 » 
Antonio Puig 603 50 
Celestino Garc ia . . 391 7* 

Compañía S inge r . . . . 410 95 
D . Constanzo López 

Brea 8.499 So 
Crisanto Vázquez. 4 3 1 40 
Cruz del Campo. . § « 1 3 0 7 2 
Domingo L ó p e z . . . a . 274 05 
E . Burgant 1.1*1 10 
Enrique L ó p e z . . . . a.208 48 
Esteban Fernández 1.40830 
Felipe M o r e n o . . . . 66909 
Francisco Fernán

dez 4-591 2*5 
Francisco T a p i a . . 3.304 9 a 

Sres. Herederos de 
Mata 1.207 29 

D. José María García. 961 70 
José Vic 412 37 
Juan García 12.637 53 
Manuel Maul la . . . 902 13 
Manuel Vi l la 363 25 

Sres. Miñón Hermanos 4.306 25 
D . Modesto Ch i l l ida . . 495 55 
Doña Mauricia Fernán. 

dez 904 50 
D . Nicolás G a r c í a . . . . 1.00233 

Pedro Fernández. . 768 92 
Sixto Maest re . . . . 23.500 » 
Vicente A g u s t i . . . . 1.072 80 
Vicente Serrano.. 6.041 00 
Vicente Tor res . . . 26.055 60 
Wenceslao Ramos. 150 42 

Sra. Viuda de Careta.* 703 67 

Arsiro cYtt MV 
Camas, ropas y vestuario 
Empleados 
Educación 
Cargas 
Gastos generales 

Obras 6.000 
Luz eléettea 20.000 
Otros gastos 4.000 

n • 

Resultas 
D . A . López Almagro. 25 » 

Antonio Alesanco. 330 87 
Baldomero Martí-

469 56 
Bonifacio Muñoz . . 460 » 
Crisanto Vázquez.. 1.748 90 
Cruz del Campo. . 851 06 
Esteban Fernández 474 12 
Felipe M o r e n o . . . . 
José María García. 

444 88 Felipe M o r e n o . . . . 
José María García. 133 25 

2.963 » 
1.659 84 

Manuel M a t i l l a . . . . 2.174 17 
Sres. Miñón Hermanos 1.587 50 
D . Nicolás G a r c í a . . . . 252 » 

Ramón A n d i ó n . . . . 11.495 20 
Sres. Sobrinos de Ureta 118 50 
D . Vicente Serrano... 1.229. 70 
Sra. Viuda de Her-

262 » 
Viuda de M a r í n . . . 600 » 

Inclusa 
Víveres 
Sirvientes 
Empleados 
Gastos generales.—Obras 

Resultas: 
D . Andrés Ruiz Tello 2.854 38 

Crisanto Vázquez. . 65 78 
Eduardo G . Breto. 348 01 
Indalecio González 2,020 » 
Juan García 2.351 66 
José María Garcia. 150 50 
Marceliano S á n 

chez 500 e 
Miguel D í a z . . . . . . 10.482 38 

Sres. Mhón hermanos. 1.498 42 
D . Vicente Serrano... 2.730 89 

•Vicente Torres. . . . 6.994 » 
Sra. Viuda de Marín.. 700 » 
Junta de Damas 326.000 » 

PESETAS 

110.749 54 

20.000 
1.625 

500 
1.875 

a »7 .59J I O 

30.00O » 

27.280 39 

5.000 » 
501 » 

1.625 » 
6.000 » 

81.280 39 

356.696 01 
169.822 oa 

1.200.631 n 
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CAPÍTULO VIH 

Imprevistos. 

CAPÍTULO IX 

Nuevos Establecimientos 

Ultimo plazo de la obra del nuevo Hospital de San Juan de 
Dios, é instalación y arreglo del nuevo edificio 

CAPÍTULO XII 

O t r o s g a s t o s 

Auxilio á la Sociedad de Socorro mutuos del gremio de Mar
molistas 

CAPÍTULO XIII 

Resaltas de ejercicios oerrados 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de Diciembre de 1893: 
D . Antonio Díaz Cancio 

Antonio A r i a s . . . . . . 
Agustín Diaz 
Bernardo Arnáiz 
Braulio Salinas 
Crispulo Garc ia . . • 

Sra. Duquesa de Sevillano 
D. Esteban Ruiz 

Francisco Giralt 
Francisco Iglesias 

Sres. Gallego y Compañía 
La Hacienda pública 
D . Julián Dahón 

José Pérez 1 
José Pereantón 
José M . Navarro 
José Fernández Pérez 
Juan Castellanos 
Julián Huerta 

Junta de Cárceles 
D . Julián B. Chavarri 

Juan Estévez 
Manuel Fouce 
Manuel González • 
Mariano Pereantón 
Manuel Oliva 
Miguel Diaz 
Nicanor Muías 
Nicanor González Puebla 
PtlblO DlGZ • s> e • • • • e • • • e • • • e e 4 • e • e • e • e e • • 
Pedro A.dno•»• • • • • • • • • • • • « e • 
Regino Blanco 
Román Grande 

Subvención á la Asociación de Escritores 
D. Santos Garc í a . 

Santiago Pardo. • 
Sra. Viuda de C . Garcia 
D. Valentín Catalán 
Hijos de García 
Obligaciones provinciales amortizadas é inte-

r e s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Banco de España 

10.000 » 

125.000 » 

1.500 » 

43458 «5 
13.553 45 

136 9i 
6.089 76 

568 59 
1.000 

16.000 » 
7.699 38 
3.250 » 

132 95 
423 » 

12.000 
4.451 50 
2.250 » 

17.081 80 
20.400 » 

109 » 
12.181 82 
8.915 83 
4.715 10 

453 » 
324 06 

50.633 73 
6.800 24 

14.500 89 
940 » 

5.057 45 
2.000 
4.749 
7.258 88 

900 » 
3.600 
3.977 95 

750 » 
34.156 64 

47i 70 
140 » 

5.900 
1.500 

5.225 » 
437350 06 

TOTAL GENERAL DE GASTOS 2.267.604 36 

Puesta i discusión la totalidad y no 
bebiendo nlngúo Sr. Diputado que pidie
re la palabra, ae procedió i le discusión 
por portea. 

Sin discusión fué aprobado el presu
puesto de ingresos en le forme qne opére
os interiormente. 

También fueron aprobadoa ain discu
t o los espRulos 1.° y 2.°. 

Aoto seguido oe dló ouente de la s i -
fuieute proposición: 

«El Diputado que suscribe, pide á ia 
Mpotioióo que, eon eergo al oepitnlo 3.°, 
* restablezea el Peón eemlnero del trozo 
d« oarretera provinoiel de San Martín de 
Veldetgleolaa el Arroyo de Tortolea, nom
brando para dioho ploaa á Vieente Arias.=-
K'drid 23 de Febrero de 1894.—Enrique 
foguera.» 

Aceptada por la Comiaión, fné apro
ada. 

También fueron aprobados loa capítu-
*»• y U psrte del 6^* relativa á 

Benefleenoie, Hospital provinoial y Hos
pitsl de San Juen de Dios. 

Dsds onente de le porte qne eonolerne 
al Hospioio, se presentó nna enmienda 
suscrita por el Sr. Gortlne, propiniendo 
lo siguiente: 

En el oepitnlo de víveres y utensilios 
se pedía el aomeuto de 62.000 pesetas, 
oantidad únioa y precisa para termlner el 
periodo ordinerio en relación eon lo gasta
do en el primer semestre. En au demostra
ción se dioe que habiendo presupuestadas 
261.422 pesetas eon 40 céntimoe, y gasta
das eu «1 primer semestre 101.004 pese
tas oon 89, el resto de 100.417 eon 51 no 
basta A oubrir el gaato del aegundo se
mestre, y por lo oual ae pedían lea 03.000 
para completar el total presupuestado. i 

La Comiaión de Haoienda eonaigoó 
50.000 recomendando la reducción del pié 
de familia eon la expulsión de loa asilados 
qne 00 reúnen lea oondioionea reglamen
tarias; y cerno quiera fue «an llevando A 

efeoto dieha expulsión seria en, nn n ú m e 
ro reducido, puesto que le meyoríe de loe 
asilados no pasan de l a eded de 12 A 14 
años al floaliaar el ejercicio, siempre nos 
encontramos oon nn déficit dé 8 á 10.000 
peaetaa, oosl ha sucedido en eflos ante
riorea, afondo eade dia mis el ingreso de 
los acogidos. 

E l de camas, ropas y vestuario he re
bajado la Comisión 5.000 pesetas de las 
20.000 qne se pedfan, teniendo en onenta 
el número eseesivo do acogidos en le épo
ca sotusl: de aquí le absoluta necesidad 
de laa 20.000 peaetaa que ae solicitan. 

Pare adqulsielón del eelzedo, la Comí-
alón de Haoienda ha ereldo eufiolente la 
eentldad de 15 000 peaetaa pare resto del 
ejeroioio, eeleulondo dos peres de oslzado 
para oada acogido y reeomendando el nao 
de la alpergata para la estancia en la 
eass. 

Existiendo 1.600acogidos, hsn de con
feccionarse 3.200 pares, que al preoio de 
seis peaetas, término medio, aacienden A 
10.000, ain tener preaente el ooate de la al
pargata, que próximamente eecenderá A 
3.000 peaetaa y el cual ha de satisfaeerae 
oon cargo á este oepitnlo. 

De modo que, sumadas lee partidas ne
cesarias y de urgeote necesidad, á juioio de 
le Comisión, ascienden A 22.200 pesetea; y 
no preeupuestándose mis de 15.000, resul
tará un déficit de 3.525*40 peeetas, tenien
do presentes lea 3.674 eon 40 que resultan 
eomo exlateneie al finalizar el primer se
mestre y en el presente oonoepto. De donde 
se dednoe la perentoria necesidad de ob
tener el aumento en el presente capitulo 
de las 2.000 pesetss solicitadas. 

En el eepítulo de Edueaoión se be re
bajado la oantidad precias é indiapeuseble 
pera premios en los exámenes ordinerlos, 
pues ya hemos dioho que, debido el núme
ro excesivo de acogidos y A la nueva ex
tractor* de laa Escuelas, hubo neoesidad 
de agotar para la eompra de libroa y efeo
tos de enseñanza la eentided destinada A 
premios; es, pues, de urgente necesidad el 
aumento de 3.000 pesetss ea el presente 
espitólo, puee la Comisión de Hacienda no 
hs heoho más qoe incluir lss partidas de 
los Sres. Profesores de l s Escuela de dibu
jo y material parala misma. 

También hade llamarse la atención so
bre el ofioio del Sr. Profesor Jefe, pidiendo 
el aumento de doa anxiliareo pera laa Es
cuelas de adultos, con el haber de 625 pe
setea, oantidad que outoriaan lea disposi
ciones vigentes. 

En loa capítulos de Gastos de repro
ductivos y Cargaa hay complete confor
midad. 

En loa gastos genéreles, la Comiaión de 
Heeiende consigna solo 15.000 pesetas, 
Inoluyen do en eeta partida el presupuesto 
extreordinorio de obras, importantes 8.500 
peseteo; el déficit que resultó al finalizar 
el primer semestre, que asciende A 3.500 
peaetaa, y laa 2.000 á que ascienden lee 
enenteo presentadas por el maestro albañil , 
qne ae encuentran sin pagar. 

Snmadaa eataa trea partidas, sselenden 
A 14.000 pesetss, y no presupuestando más 
que 15.000, queden sólo 1*000 pésetes psre 
etender á los infinitos oonoeptoeque abra
za este oepitnlo, y principe! mente el abono 
de eseeao del jabóo produoido A le supre
sión de les lejías 

Demoatrada quede la urgente neoesi
dad del enmonto de laa 25.000 peaetas que 
ee solicita 

También hey que tener preeente qne 
enfriando ampliaoión las obras proyecta

das per el Sr. Arquitecto, celas han do 
aumentar an coste, que regularmente he 
de ser de más de 1.009 pesetas, no que
dando entonces partida alguna en dicho 
eepitulo, dejando abandonedoe eon cato 
loo aerviolot de efeotos de espartería, lam
pistería, jabón, paje, mobiliario y otroa de 
anma urgenoia y necesidad. 

E l Sr. de Blas, en nombre de la C o m i 
aión, maoifeató que no podía aoepter ea 
todas ans partea la enmienda del Sr. C o r 
tina, sino adío en lo que ae refiere A le 
eoneignaeión de 3.000 pesetas pere 
«Obrese y 2.000 en le partida «Educa
ción.» 

E l Sr. Cortina lamenta qne le Comi
aión no pneda admitir íntegramente eu 
enmienda, porque eon ello evitaría qne 
en el preanpueato ordinario ae hioieeen 
mayores aumentos. 

E l Sr. de Blas espera del Sr. Visitador 
del Hospicio y del Vicepresidente de l e 
Comisión provinoial, y luego del Preei
dente de le Diputaoión, que restrinjan el 
ingreso de más acogidos, y tiene le segu
ridad que al terminar el ejerciólo llegará 
A nivelarse el preanpueato con laa estan
cias 

Se presentó otra enmienda, suscrita 
por loa Sres. Dies, Rosa y Romero, en la 
que piden ae reatablezoa en su eergo de 
Profesor de geometríe priolioe y sus ap l i 
caciones á la eonatruoolón á D. Houorio 
Hernindea Agero, que l a desempeñaba 
deade 1886, on qne la obtuvo por concur
so, eon le gratificación de dos mil pésetes, 
qoe se suprimió en el presupueoto oo
rriente. 

Aoeptede por le Comisión, pasa á for
mar parte integrante de le partida á que 
ae refiere, y eon las adiciones hecbas ee 
aprobado el ert. 2.° en lo que reapeota a l 
Hospioio. 

Sin discusión fué aprobsda la porte re
lativa el Aailo de lea Mercedes. 

Dada onenta de la eorrespondiente á l a 
Inoluss, se presentó nns enmienda suscri
ta por loa Sres. Rosa y Diez, pidiendo se 
restablezca el crédito necesario para une 
plaza de profesor de música del Colegio de 
le Paz, por exigirlo así lee necesidades del 
servioio, confiriéndose el excedente de le 
misms D. Mennel Albeesns. 

E l Sr. De Bles manifeató que encon
trando justa la enmleode qne ae propone, 
y que en virtud de laa economías ae le de
jó eeaante, la acepte con guato, por treter
ae de une oantidad exigua eomo ea la de 
1.000 peaetas anualea, y por aer el Sr. A l -
besana nn bnen profesor que cumplía dig
namente an eometldo. 

E l Sr. Rosa da laa gracias, no sólo ea 
80 nombre, oomo Visitador del Estableoi
miento, elno en el de le Junta de Damas 
de honor y mérito, qne tenía gran interée 
por la reposición de tan digno empleado» 

Sin discusión fueron aprobadas todaa 
les demás partidas referentes A la Inclusa. 

También fueron aprobadoa ain discu
sión loa oapituloe 8.°, 9.°, 12 y 13, en 1% 
forma que enteriormente oe expresa. 

E l Sr. Agustín pidió que la manifesta
ción que ae haee eu el preámbulo del pre
anpueato relativa A la liquidaoión y abo
no por lo qne le corresponde por dereeho 
de inveetlgaoióu á D. Angel Mugarza. 
debe deaepareeer haata tanto que ee re
suelva el expediente que ae tramite, per* 
que de lo oontrerio pnede aer motive y 
fundamento de dereoho qne a l Interesado) 
podría incoar el die de mañana . 

E l Sr. De Blea manifestó que no tenia) 



inconveniente «o qae el pertlculer dei» 
aparezco. 

Sin discusión fueron eprobedoe loe s i 
guientes eeuerdos: 

1.* Se aprueben lee liquidaciones del 
preaupuesto de le provínole correspondien
te el eSo eoonómioo de 1893-93. 

i . # Se oproebe y vote el presupuesto 
odioloool pere el ejeroioio oorriente de 
1893-94, en lot términos qne epereoen an
teriormente. 

3. * Se eutoriss el qoe, ssgúo viene 
beeiéndose en todos los preonpnestos an
teriores, á los deficiencias que resulten en 
elgnnoo artículos se atienda oon los eco
nómioo qne opsresosn en otros, dentro del 
mismo eopitnlo. 

4. * Se exolto el oelo de*los Sres. V i s i 
tadores de loo Establecimientos provin
ciales de Beneficencia pare qoe eon toda 
prefereneio se dediquen á proourer eoonó
mioo en los servloioo de los mismos, y s l 
del Hospitsl próvinoiel pera que fije su 
atenoión en el consumo de ertiouloo sujo -
too á prescripción facultativo, y en el 
gesto de vidrio en frascos poro le Botioe, 
ooo el fin do qne oe enmplen en nn todo 
las condiciones del oontroto. 

5. ° Se recomiende el oumplimiento de 
lo diopuesto por el Reol deoreto de 3 de 
Enero de 1884, sobre controtación on pú
blico subasta de todoe loe servioios cos
teados oon fondoo provinciales. 

6. ° Se enosrgs muy especialmente, 
que no se reolioen obres de reporeoión en 
loo edificios de lo provínola oin previo In
forme y presupuesto formsdo por el señor 
Arquitecto. 

7. ° Se enoerge 4 lo Presldeneis Orde
nación de psgos enide do obligar al E x 
celentísimo Ayuntamiento de lo oopitol 
pero qne en un término breve subsane lo 
diferenoie que tiene en presupuesto del 
cupo de repertimiento del ejeroioio co
rriente, bien por medio de uno transferen
cia de orédito ó de un presupuesto adi
cional. 

8. ° Se le enoorgs tsmbién exija qne, 
oo cumplimiento de lo dispuesto por el sr
ticulo 142 de ls ley Munioipal, el mismo 
Exorno. Aynntemiento forme on presu
puesto extroordinerio poro el pego ¿ l s 
Pro vi ocie de lo que por todos conceptos le 
adeuda. 

E l Sr. Talavera manifestó qoe, ex i 
giendo lo ley que poro le eproboción del 
presupuesto oe requiere el voto de la ma
yoría, absoluta del total de Diputados que 
corresponden á lo provínole, rogobo ol 
Sr. Preeidente se sirviese oontor el núme
ro de loo presentes. 

E l Sr. Presidente contestó qoe se ibs 
á prooeder i l s voteoión definitivo del pre
supuesto. 

Verificado le voteoión nominol dio el 
rooaltodo slgniente: 

Señores qus dijeron si 
A g u s t io.—Al vsres.—Blss.—Gortl n s.-

Dies.—Oeroio Gordo. -Huerta.—Mathet.— 
Monasterio—Romero.—Rose.— Corona
re (Secretario). -Sr. Presiden te.-Totel 13. 

Dijo no, el Sr. Televere. 
Et Sr. Preeidente menifestó qne be

biendo terminodo le discusión del presu
puesto y oo bebiendo poro en oprobeoión 
suficiente número de Sres. Dipntsdos, oo
mo previeoe lo ley, eeffelebe com •> orden 
del dio pero le de manan a l a voteoión de-
i n l t i v o del presupuesto edlelonal. 

E l Diputado Seoreterlo, Goreoere. 

Administración de Hacienda 
da la provinoia do Madrid 

E l dia 21 del aotual y hore de leo dooe 
de le mañana, tendrá logar s lmultáneo-
mente en eeta Administrsoión y en la de 
Badajos le subasta por térmiao de tres 
sSos de loo dereohos de Consumos, a l 
coholes y ssl y reeergos sobre loe mismos 
impuestos, correspondientes á dicha Capi
tal, bajo el tipo totel de 614.297 pesetas 
78 céntimos en oodo eSo, y eon erreglo 4 
les demás condiciones obrantes en esta 
Adminlstrseión. 

Madrid 8 de Abr i l de 1894.==E1 A d 
ministrador de Hsoiendo, Uboldo Ssntos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagadoa do p r imara inatanoio 

PALACIO 

D. Aodrés Tornos y Alonso, Jues de 
primere Instancia del distrito ds Peleólo 
de eete Corte. 

Hsgo ssber que en este Jusgedo y ac
tuación del Infrascrito pende, por virtud 
de repertimiento, joieio ejeontivo promo
vido por D. Rnperto Elorss Echeverría oon 
Don Lulo Poroto Herreros, en el qne, y vía 
de apremio, oe he eoordedo ssosr á públ i 
eo subasta, por término de veinte días, loo 
2Ü fincas embargadas á éste, eompuestss 
de 14 tlerrss y onoe retomoreo, eituodoo 
reepeotivomente en Carrepozuelo, Perol, 
Lagartero, eomino de Toledo, Legones 
de Jusebel, comino do Legones 4 Posuelo, 
Ceñada de Seo Marcos, Roblo, comino de 
Medrid, Veldelobos, Rsbis, Lss Lsnohos, 
Vslderíos, oomino de Corobonohel, Cre
mosa, Laguna de Juoohel, oomino de V i 
lla verde, Bernal y Vego del Corrissl, co
rrespondientes s l término munioipsl de 
Getafe, que so valoración totel asciende 
á 6.898 peseteo. 

Y babióndosa señalado psrs s i rsmsto 
el dio 19 de Meyo próximo, y hore de los 
dos de lo Urde, en le oelo Audienoie dec
linado el objeto ea el edificio de loo Juz
gados de primere instancia é iootrucoión 
de esta Corte, sits en le oalle del Generel 
Castaños, oúm. 1, se enunoie ol públioo, 
previniendo á loo quo deseen Interesarse 
en lo subasta, qne no ee edmitlrá poeturo 
que oo cubra loo doe teroeros psrtes del 
ovolúo; que previomente bon de oonoignor 
en le mesa del Jusgedo el dies por eiento 
efeotivo del mismo, ouyoo consigo oolonos 
se devolverán á sus rospeotivoe dueSos 
seto oontinuo del remate, 4 eooepeión de 
le que correspondo el mejor postor, qoe se 
reservará en depósito oomo gorontio del 
oumplimiento de ou obligaoión, y eu su 
oseo eomo porte del preoio de le venta; 
qoe ol el eompredor no lo consígnese en 
el ploso que oe le señóle ó por ou oulpa 
dejare de tener efecto le vente, oe proce
derá á nueve subasta e n quiebre, quedondo 
dioho pootor responsable de le disminu
ción del preeio qne puedo beber en el se
gundo remete, y de leo oootoo que se eeu-
ooren eon eote motivo; y qno oe verifico 
ein suplir previamente lo felto de títuloo 
de propieded de leo indieedeo finóos, ou
yos linderos, oobide y preelo eolgoodo á 
ceda nna, asi eomo le oerge qoe gravita 
oobro le situada en el paraje llamado Ca
mino de Toledo, podrán examinar en la 
Esoribenie, donde se hallarán loe entos do 
manifiesto. 

Dsdo en Madrid á 8 de Abr i l 1894.-* 
Andrés T o r n o s . » Ante mis Antonio Pooee 
de León. i 6 

UNIVERSIDAD 

D- Pobló Morolo y Alvarez, Magistra
do de Audieneia territorial do fuero de 
ests Corte, y Jues ds primera Inoteneie del 
dietrlto de le ünlvers idsd de le mismo. 

. Por el preoente ee onnnois ls vente en 
públieo subssts, por término de veinte 
días, de une casa sits en eete Corte, calle 
de Atocho, núm. 111 moderno, que oe 
oompone de píente boje oon sótanos, pisos 
prinoipol, segundo y teroero: mide 3.731 
pieo cuadrados y 72 centésimas de otro, y 
hs sido tsssds eo lo centidod de 270.000 
pesetss, á rebajar eargoe. Pora on remete, 
qne ee oelebrerá oon la rebojo del 38 por 
100 de dioha snms, se he aefialodo el día 
10 de Meyo próximo, á loe doe de su tsr
de, en|lo Audienoie de eote Jnsgsdo; ad
viniéndose qne no se admitirán posturas 
que no enbren leo dos tercereo porteo de 
la oontidod de 202.800 pesetss; que psra 
tomar psrte on l s subssts deberán con
signar previomente los lidiadores el i m 
porte del 10 por 100 de lo snms' úl t ima
mente expresedo, y que los títulos de pro
pieded y los eutos estsrán de manifiesto 
en l s Esoribenie del Beluario beato el dio 
de la oubosts, debiendo conformarse oon 
loo expressdos títulos el rematante, ain 
tener dereoho á exigir ningunoo otros. 

Dsdo en Medrid á 9 de Abr i l 1894.=» 
V.° B.°: Maroto.=»Anle mi : Jnen Soriano. 
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Adminiet raeión de Hacienda 
de l a provincia de Cuenca 

Habiéndooe eprobodo los registros fio-, 
oeleo de finóos urbanas correspondientes 
á los distritos munioipoles de loo pueblos 
qoe 4 oontinueoión se ex presan, oe hooe pú
blioo por medio de este periódico ofioial 
oonforme á lo prevenido oo ol párrefo 2.° 
del srt. 10 del Reel deoreto de 4 de Febre
ro de 1893, y 4 loe efectoo del reglamento 
provisional paro le administración, i n 
vestigación y oobrooss de lo contribución 
sobre loo edificios y solares, do 24 de Ene
ro últ imo. 

• • • « 

Pueblos qus ee citan 
Tinajas. 
Fuentes. 
Portilla. 
Zarza de Tajo. 
Sao Lorenso de lo Parrilla. 
Loreneo del Compo. 
Relinchón. 
Sen Pedro Palmiches. 
Abla de le Obispalía. 
Almoneoid del Marquesado. 
Pereleje. 
Villarejo sobre Huerto. 
Bnciegos. 
Chillaron. 
Poyotoo. 4 
Cuenoa 31 Marso 1894.-»E1 Adminis

trador, Jesúe Cenellto. 

Colegio Nota r i a l de Madr id 
Secretaria 

Debiendo proveerse, por concurso, en
tre loo Notarios que lo soliciten y oe bollen 
OOO leo condioiones marcadas para los 
sspirsntes s l segundo do loe tornos seña
lados sn ol ert. 7.* del reglamento general 
del Notariado, nna Notorio vaoante en 
Madrid, por defunción de D. José Oonselo 
de lae Cesas; los que aspiren á elle deberán 

presentar sus solicitudes doeumeotidu ( 
eete Juoto directivo, deotro de los sessoti 
diss ootoreleo, qoe deberán contarse desd» 
que SS publique esta convocatoria en l t 

O aceta de Madrid* 
Lo que, de orden de le Direooióo g e . 

nerol do los Registros c iv i l y de la p r o . 
pieded y del Noterledo, ee públioa eo J 
BOLETÍN OFICIAL de eote provínola, 4 15, 
efeotoo oportunos. 

Msdrid 2 de Abr i l de i894.=El 
oretorio, Julián de Pootor Rodríguez. 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 

E l díe onee del meo eetuol, á les doea 
de la msSsns, se oelebrerá concurso «n 

ests Comisaría de Guerro poro lo compra 
de horina de flor, trigo, oebode, pija y 

leSo, oon destino el servioio de lo Faetorii 
de subs i s t ió l a s de este Centón, debiendo 
ser eserites lss proposioiones que se pre
senten en dieho ooto y los srtíoulos reunir 
lss condioiones reglamenterios, acompa
ñando muestras de loo que se ofrezcan. 

Alcela de Honores 1.° de Abril de 
1894. ==ElComisario de Guerra, F rancie-
00 Lloren». • -

E l dio onee del eotuol se celebrará 
concurso en esta Comisaria, 4 las diez da 
l a mañana, para le compre de aceite, pe
tróleo, oorbón vegetel y esperto, parí al 
oonsumo de ie Factoría de Uteosiliosda 
ests Caotón, oon orreglo á disposiciones 
vigentes. 
. . .Los qne deseen tomar psrte deberlo 
presentar sns proposioionoj por escrito, 
expesando l s oantidad que ofreoen vender 
de oodo artíoulo, y el preoio de la unidad 
métrico de los mismos, soompsSándou 
muestras de los que ee ofrezoen. 

Alcela de Honores i .° de Abril de 
1894.=E1 Comiserio de Guerro, Francisco 
Llorona. 

Regimiento Húsares de Pavía, 
20 de Caballería. 

. . . .. Subasta 

Tendrá luger el dio 19 del actual á 1» 
nueve de lo mañana, en el Cuartel del 
Principe de Astnrioe, qoe ooupe este Re* 
gimiento, le veoto eo público subasta de 
22 oobolloa de desecho. 

Alcalá de Honores 7 de Abr i l de 1894. 
=E1 Comandante Mayor, Federioo Avila 

il 

ANUNCIOS 

Sociedad «Hada protectora, de la Buena fe» 
En virtud dei ertieulo 21 de los &•»* 

tutos, eonvoco á Jante generel de eeeio-
nistss, poro determiner ei so deben J 1 

pedir cnentos 4 Don Antonio Flores Saz** 
del tiempo en qne fué Director ge'*0" 
hoata lo ioteejrenoión de le mina. Se a*1*" 
brerá el día 30 del eetual, á les tres de 
tordo y on el domioilio del qoe soserÜ*» 
eelle del Prioelpe, 28, 3.°. 

Madrid 3 de Abr i l del 1894.—•* 
rector gerente. José Msrís Csrolls. 
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